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ESCRITURA PUBLICA DE: 
  

AUMENTO DE CAFITAL Y REFORMA DE ES 
  

TATUTCS QUE OTORGA LA COMPAÑIA | 
  

LINO Y PASTIFICIO ECUADOR S.Ae 
  

- CUANTIA: $ 30.000.000 
  

ERECTA 
  

  

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUFOS3 Ea la ciudad 
  

de Cuenca, Provincia del 4zuayy República del Fouador, a 
  

diez y ocho ús Mayo de mil novecientos ochenta y nue? 
  

ve, ante mi, doctor Rubén Vintimilla Bravo, Notario Públj- 
  

co Segundo de este cantón, comparece el doctor CARIOS 
  

BENALCAZAR SUBIA, em su Calidad de Cerente General de 
  

Compañña MOLINO Y PASTIFICIO ECUADOR S.A. de acuerdo al 

  

nombramiénto que se inserterá; ecuatoriano, mayor das e+ 
  

dad, capaz unte la ley, Góomicilináo en esta ciudad, a 
  

quien de conocerle doy fes y cumplidos los requisitos 
  

legales previos, manifiestan que eleva a escritura pú- 
  

blica el contenido de la siguiente rinuta: Señor 
  

Notarios Comparete el doctor Carlos Benalcazar Subíh 
  

en “su calidad de Cerente General de la Compañía MOLINO 
  

Y PASTIFICIO ECUALOR Sedo de conformidaéá con el nombra: 
  

miento debidamente inscrito y lo que lo acredita como 
  

tal, además expresamente autorizado por la Junta Gene- 
    

Tal Ordinsasría de Accionistas Celebrada el dia treinta 4 

  

marzo de mil novecientos ochenta y ocho, según copia 

  

que se servirá agregar a la "presente escritura como 
    ¿documento hubilitante. Ti. aumento «¿e capital se realiza     
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de: conformidad, 7 
  

a rias cláusulas _que constan 8 : continua- 

  

  

  

  

   
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

1 

2 - ción iD AUS: 0: LA or: “R: I- M ERA _ ANTECEDENTES: Mer 

Ajahte: qecritura pública. autorizada por el señor Notario 
8 

Segundo” del, cantón Cuencas doctor Rubén: Vintinilda Bravo). 

4: =— > < _—— 

5 = con * fecha, Bios” Y: núéve. Ae, agosto de mil. hovecientos 

oie y siste». e, insorita - en el Regtatro mercantil 
8 — - 

bajo sel: - número ciento. guiñce ' “de fecha! "trece. del mismo 

+ año. de mil. novecientos astegta, Y “sietes.. - se - Sopstttays 
elo Coss A o 7 ICE | 

o EN Socs eda nSniima* Molino” y Pagtifioio Ecúador ho” mar , . 

Lo biéndoss. mado. la Compañía | con: va capital _300tA7- ab . WE . 

as Diez”: as a, ones: de” EOTA 1% - his * ' que” fueron ue RE 
= - SN Ade 

Tepito? : y pas ¿ados' Sen: la”- “foma yo proporciones que en diy yk 
18. y 

aho «contrata. constitutiyo. 88, .deteriina- claramente; Con 
18 | 7 AE 

lí Lecha «Catorce 18 “agosto. Ae. mil. novecientos. “achenta y. 
.14 A 

: cinco, ¿sé Estebra:: «la. excritara | de: damente “de Cepital - de 
16 

14 , Compañda. de. dez. millones de. “fueros, 2 treinta millp= 
:16 A == AA 

. NE8: de. —Ñucres de. conformidad a: 10. resuelto y, aprobar 
17 A + Ae : eS A rn ”. i a an e ”: O 4 v 4 

sol 80: en 2 la sostén * “de. Junta y General *. ¿Ordinaria de. Acttontap 

tas» ¿csrebrada:. el vedrite' y pueve ¿de Marzo. de - mxo m0 
19 —_ ./ 

ol Vecientos. ochenta y cinco, ' $e misma que autorizada por el. 
so .. OS : : > Co e 4. » a - 

91 señor: Foterio Seguido - Gel -Cantón Cuenein, doctor Fubén Vinti- 

- milla” Brayo $8. ans, uentra inserta. en el Registro Mercank 
£9 - —— _ 

o sil bajó-- 51 .níínero ciento sesenta “y nueve ..con fecha veih- 
23 A NR S. - a . : o 

y : o A y, - Le o ” a v : A 

l te y -ocho.. de agosto . de” mil hoyecientes socherñta. y cintop 
Sa —  _ __—Qa___ : 

CL de U 3 U LA NN OS B- eu ED E -A.3:) AUMENTO. .-DE. CAPITALS 
25 A —— — —— — 

- lá q unta Coneraz Orásneria de Tédionistas- de 'Molino' CY 7 - 
e. o 

—Paptifieio Ecuador Sa. da esLebrada e aia treinta de pare 
e) A > Ea Pz eat . 

20 20 "de mil. novecientos ochenta y pelo. :aproDó y resolWi$ + 
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Sillones ds .suures e ¿ESFETA UNOS e £0CETS de - 
  

cvuforsiBsá a le reguelto y aprebado u. la sezión de 
  

dicha Junta General Crdinsrie y tomándose para el efet- 
  

to la sua fe quince millones ¿4e sueres del cuperávit 
  

e cspitel por revalorización ée activom, y ol sesión 
  

to os de quinte millones de sueres por espitolización 
  

Gel zubro eorresujonólente a las rooerves fatermitoativad. 
  

En consecuencia denós cumplimiento « le rosolución de 
  

unta Ueneral Drtínarios de Aiecionictas, dotlsras Que se 
  

¿unente el capitel social de ROLINO Y PASPÍPICIO FOUA_ 
  

30% Ses en la gama de IPINTA XILLORYS DE SUCILTS, qu 
  

nento que se efoctíía meñiante la emisión de tres mil 
  

sbeciones orfinzrise, nomimstivas e intiviínibles del va 
  

sosánal de átes mil suerss cañas unaj cantidad que os” 
  

td ¿integramente suscrita y pegaún de comierzidad con. 
  

anotado y detallado ¿nteriórmente y que corroesponta 8 
  

dos sovios en las pregorciones de eu capital social sug- 
  

cráito y pesado y según el siguiente geballes 
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—Los valores de las nuevas accion”=s por los. socios. 

* han eléo pesadas por Cada no de los socios en las 
  

preporciones que se determina de conforridad con la 
  

resolución de la Junta General de ¿ecionistes y que por 
  

superavit de capital por revalorización de activos les 

  

- corresponde ten la proporción de sus acciones, así. .como 
  

“ga la - reserva fecultativa que se capitaliza y que les 

  

y corresponde así mismo en proporción a «su capital a ea 
  

' da uno de los señeres -acelonistazs - Indicándose ..una veR 
  

más que el monto de la reserva facultativa que e cap 
  

- pátaliza es de úuince millones de sucres y que a sa 
  

  

12 

vez el monto, que se capiteliza por .superavit de capi 
  

183 

- 

tal por revalorización. de -ectivos es por.da suma de 
  

14 
quince millones ¿e sucreses CLAUSULA TERCEL 
  

15 

  
RA? El aumento de capitel se procede a realizar, de 
  

168 
' conformidad a las disposiciones ¿e la Ley %e Comparilad, 
  

17 
especialmente a los artículos ciento noventa y. siete y 

    

18 

19 

“a lo resuelto por ls Junta Ceneral Ordinaria de A 

  

tas y a lo constante en la contabilidad ¿ea la Compaíl. 
  

so 

e1 

y que se refiere la las reservas facultativas y al sy- 
  

“' peravit (de espital por revalorización... € LAUSDIA 
  

CUARTA > REFORMA DE LOS XHSTATUTOS SOCIALES: "En e 
  

jercieio' e les facultados estatutarias y debidamente 

  

ga 

  
autorizado por la Junta General de Accionistas celebrada 
  

el dis treinta de marzo de mil novecientos ochenta 3 

  

ocho, el Gerente General, ¡¿rovede a reformar los estatua” 

  

27 

tos sociales de la Compañía en el siguiente óÓrdens CA, 

    28 

PIFUIO SEGUNDOS CAPITAL - SOCIAL. AUMENTO Y DISMINUCIÓN     
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CIONES PROPIAS Artíeulo - quintos Dirás El 
_ DE CAPITAL: TITULOS TRANSFERENCIAS Y ADQUISICION DE AC, 

1] 

  

Capitel “social de la Compafifa es de SESENTA MILLONES 
  

..DE_ SUORES, fividido en.seis mil acciones ordinarias, 

  

nouiñativas e 'indivisibles del valor nominal de díez 
  

mil" gueres Cada una, mmeñadags del cero, Cero cexo uno 
  

hasta el.séts mil inclusive + Vds, señor Notario, se sek 

  

virá agreger la copia del acta de Junta General Uri 

  

naria .de.Jerienistas de Molino. y Pastificio Tenador S. 
  

, da celebrada el día treinta de marzo de mil novecien- 

  

- tos" ochents “Y aeho; la: cortificación . contable. respecto 
  

al “rubro ' reservas - facultativas y superavit de capital 
  

.por revalorización de :activosj ” el nombramiento de-Gere 
  

“40 General debidamente incerito, así como las dsmás - 
  

clíusulas de estilo” para la velidez y perfeccionamient 
  

“de la presento escritula.de la cual. se dignará confe- 
  

rime . tres copias. debidamente legaliszalaga. L.) Dr» Caria 
  

- Benelcazar Subías Abogado matrícula númuwro trescientos - 
  

diéz. Hesta “equí la minute que se agrega. El compare 
  

ciente hace suyas, las .estipuleciones constantes en la 

  

minute insérta,' la aprueba en todas sus partes y ratí- 

  

: ficándose en su contenidos la deja elevada a escritura 

3 

    

  

. juntamente con la copia del acta que es del eonteni 

  

* aiguientot “ACTA DE JUNTA GENIBAL ORDINARIA DE ACCIONI 
  

AS CRLEREADS UELCIIA > TRGINTA DE MERZO DE MID NOVB., 
  

CIENTOS OCHENTA Y OCHO DE LA COMPAÑIA MOLINO Y PASM] 
      
  

Industrial LA REFORMA 

- píblica: -para: que ..surte los fines legales consiguientes, 

no 

FIGIO. ROUADOR: S.A. Bn la ciudad de Cuenca, A los trejn- 
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go 
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dias 
ta /de mareo de ril novecteñtos ochenta -y.ocho : ábento 
  

- lee doce: horas treinta se instala la Juntas General de 
  

-Foléno .y Pastificio Feurdor S» Ar de conformidad con la 
  

“ecnvocatoria “realizada nmediánte: públicación “en $1 diario 
  

- el Piempo del :quinco de marzo de mil novecientos..o“ 

  

- cheata y ocho, én: el local "de" la Compañita. 'ubisada en 
  

la Av. (41 Ramirez Dávalop cuatro - betenta y dos, 68 1 
  

"ne la Junta General Ordinaria de ¿ocionistas; ton el fin 
  

de tratar los - puntos comtónidos «m la convocatoria'an- 
  

tog indicadas CONCURRENTIEY Asisten” el doctor Jaime Verga 
  

" ve Jar. millo, ' por sus propios - derechos que le corres- 
  

í 
pende .ol venánte : y einop por ciento y. representando ae 
  

le Scciedad Artepana - el veinte y cinco por Ciento del ca- 
  

pital social, el señor Eumberte Renán en eslidad : €e. Presi- 
  

dente. y en representación de Molino Superior S. A. que a 

  

ves le corresponde el treinta por ciento del capital aa 
  

la compila, y el doctor Carlos Penalcagur Subía pox.due 
  

propios dorechon (yué representa el quinoc por ciénto. 4el 
  

capital socinls Fl soñor. Presidente, . doctor Jnine Verga” 
  

"ra Jaremillo uns vez- constatado: el quorua inctela. la 
  

-Junta General de Accionista»: Pide que se. de lectura 8 
  

«La «convocatoria con- los- puntos constantes en la misma? 

  

Aprobada el orden de ls .convotatoria, so trata. .el-pri- 
  

"mer" gunto. Se Conoce en consecuencia los. 'informes: del 
  

- Tireotorió, Gerente y del Comisario. Sa conoca...el Pala” 
  

ee Cenoral. de mil novetientos ochenta y uslete y.se hh- 
  

    os un analisis pormenorizado ' de los resultados: El pr 

“gidente manifisata que el ejercicico ha eido buéno y     
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con un aumento de cupos de materia primas. Ye: jasa a- 
  

considerar el segundo punto de órden úel día y se re- 
  

fiere acerca" del Fstado de pérdidas y ganancias .y de - 
  

“los Beneficios sociales, El Cerente manifiesta le necesi- 
  

«dad de dejar como reserva facultetiva la. úliiligad, ya 
  

que $e esta negociando une premia para el Pastifício 
  

y Ccongecuentomente-.la operación represente eleimos mi- 
  

- Alones de -SUCTeS. Por lo expuestos los socios aceptan 
  

esta susecencia por unanimidad. Ye considera el tercer 
  

punto del óráen del dia .y quese refiere al sunsnto de 
  

. capital 'social- de la Compañia; El Gerente manifiesta que 
  

“es necesario solventer a la Mipresa con ed aumento de 
  

|: «capital, ya que las - inversiones que toca. hacer el pre” 
  

sente' año, . obliga a wma mejor imagen económica de 
  

Molino y Pastíficio Eovador Se Av y pieúe que para ese qu 
    

mento se tome quince millones de. sueres del Superavit de 
  

:L -Gapital por sevalorización, y quince millones de sucres 
  

"de las Reservas - facultativas» - Los socios. aprueban por 
  

unanimidad la sugerencia y autorizan para que el Gerent 
  

General realice el aumento de capital y la reforma ' de 
  

'' los Estatutos en lo que corresponde «a -este aumento y 
  

de los pesos indispensables pera la cebida validez 1 
  

esta autorización, concediéndole amplias facultades $e 
  

“considera el cuarto punto y que se refiere al nombra” 
  

miento de Comisario Principal y Suplente.+-Se designa como 
  

Comisário prinsipal al. gr. Julio Campoverde .y como .Comisa= 
  

rio. Suplente al Esonomista líauro Calle. De conformidad con |     
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se, procede'-en. este sentido * y adenda se concede unos minutos: 
  

para “la redacción "y aprobación: Transcurrido - el tiempo - 
  

-_pruéencial para la redacción, se póne 4 consideración: 
  

“de” lós socios el Acta “de dunta Cenerál Ordinaria, * la misma 
  

que “se la aprueba en todas sús. partes. Viendo las trece Ho| 
  

cinco p.m. sde levanta la sesión de Junta: General: Ordinaria dp 
  

Accionistas de Molino y Pastificio Ecuador S»- Av" £=) Jaime 
  

-Vergarás Lu) C. Benaleazar»: Certifica: la: presente. seta. :en la 
  

-tiudad de Cuenta a los treintas deías del mes des marzo: de' mil 
  

novecientos ochenta y ocho. f.) Dr. Crrlos Benalcazar Subia 
  

- Gerénte: Secretario» Certificamos que la presente actá es. fiel 
  

copia: del original, Cuenca, treinta de marzo de mál Tióvecien- 
  

tos ochenta y nueve» fo) Cs Benalcazar S. Molino y Pastificio 
  

Ecuador Ss As- DOCUMENTOS HABILITANTESS3 CERTIFICADO: “Yo; Teb- 
  

* oro Montesinos Reinoso 'en calidad de CONTADOR GENERAL de la. 
    
empresa. MOLENO Y- PASTIFICIO ECUADOR S okis certifico que al trein- 
  

, ta y uno de.-diciembre.de mil novecientos ochenta. y. siete: conle= . 
  

48 contabilizádo en libros Los: siguientes rubross 
  

- SUPERAVIT POR REVALORIZACION DÉ ACTIVOS “FIJOS: - 117.989:629,19 
  

Reservas Facultativas " + “o. . . :7.. 49+:326.201,90 
    Es todo cuanto puedo afirmar en honor a la verdad, púdiendo le 
  

empresa hacer de la presente el uso que convengá 'a sus interg- 
  

ses» Atentamenté» P. Molino y Pastifioio Ecuador $. fe Lo) Peow 
  

doro "Nontesinos Contador General. R10.11232s Cuencay dez y 
    

siete. . de mayo de. mil. novecientos ochenta y nueves” MOLINO. Y 
  

PASPIFICIO ECUALOR Se As Cuenta, treinta “y uno de marzó “de al 
    novecientos ochenta j nueve; Señor doctor Carlos Behalcázar gu 
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municerle que la-Junta Universal de Accionistas de la Compañí 

a 

    
_Molino y Pastificio Ecuador S. A. en sesión del día treinta b 
  

uno .de marzo del presente añoy: designó a usted Gerente General 
  

de la Compañía, por un perio de tres años a partir de la - 
  

presente fecha». De conformidad con los Estatutos sociales a 
  

usted le corresponde ejercer la representación legal, ¡judi- 
  

cial y extrajudicial de la Compañía, así como todas las demáp 
  

facultades que se le conceden en dichos Estatutos. los Esta” 
  

tutos. sociales constan de la «escritura pública de la - 
  

Compañia, la misma que . fue . autorizada por el señor No- 
  

tario Segundo de este cantón; .doctor Rubén Vintimill 
  

Bravo, con fecha diez y. nueve de agosto de mil no- 
  

vecientos setenta y siete. e- inscrita .en. el Regtstro 
  

de octubre del mismo años Se dignerá der la acepta- 
  

ción - de «su parte: al cargo, y a suvez se dignerá 
  

inscribir el presente nombramiento. Muy atentamente. fe.) 
  

ll Dr, Jaime Vegara Jaremillos» Presidente. NOTA DE ACEPTA 

CION+ Con relación al nombramiento de Gerente de Molino y Pajs- 

bificio Ecuador Si, As dejo constancia que en fecha he: aceptado 
  

dicho cargo por el periodo antes indicado y en los términos 
  

  

del nombramiento que antecede. Cuenca, treinta y uno de marzo 

de mil novecientos ochenta y nueve. f+) Dr. Carlos Benalcazar 
  

Subía» Con esta fecha gueda inscrito.el presente documento 
  

bajo el número doscientos cuarenta y cinco del Registro de — 
  

Nombramientos» Cuenca, a tres de mayo de 1989. El Registrado eS
 

      
  

Mercantil. f.) Re ¿uquilla.- (- Hay un sello ).e- - = - - + 
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¡un QQXQó<aO..nXKXKXc 

Leida que les fue la presente escritura, intésramente:a los o- 

torgantes, por mi el Notarios! se ratificar en su contenido 
  

y firman conmigo en unidad «de actor" doy fe» fi) Cs Benal- 
  

cazar. Cl. 010003712-6:. f.) Ra Vintimilla B. Notário número 

  

dos» Ent. dias. Vale“ TA 
  

  

Se $e otorgó ante mi en fe de ello 

confiero esta PRIMERA COPIA, que firmo y sello en 
  

la ciudad de Cuencas en el mismo ía de su celebración» 
  

  

¿(Lun [ARE y 
  

  

  
  

Y, 

Dilo Y a 7 

Cuenca-Ecuador ): 

2% ¿Y 
  

Doy fe: que al márgen úe la m.triz de la escritura que cons- 
  

ta de esta copia, así como de la de 19 de Agosto de 1977 he 
  

sentado razón de heber sido aprobeda por le Intendencia de - 
  

Compañías de Cuenca, mediante Kesolución  89-3-1-1-167 de 
  

20 de Julio de 1989. Cuenca, 31 de Julio de 1989. 
  

  

  

  

  

  

  

Queda. inscrita: en esta. fecha y bajo el No. 183 del REGISTRO: -— 
  

MERCANTIL;. juntamente con la. Resolución No. 89-3=-1-1-1.67;, de — 

la INTENDENCIA "DE COMPANTAS D ENCA, que aprobó esta. esciityl 

  

  

  

rai. He cumplido con lo di nuesto en dicha.Re o1uctón.= CUENCA, 

1 DE AGOSTO DE 1989. y Z ¡ / A 
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